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V I S T O S 

RESO LUCION MUNICI PAL No. 035/97 

. á 17 de febrero de 1997.-

Que la JUNTA VECINAL "LAS PALMIRAS 7" U. V. 185-A en fecha 

diesciocho de di�ie�bre de m�l novecientos noventa y seis afias, 
con Número 96-2632 ?resentó ant.e la Secrer.aria de est.e Organismo 
Deliberant-e, la Solic:i 1:.ud de Regis1:.ro de Reconocimiento de 

Personalidad Juridica. 

C O N S I D E R A N D O 

Que. la Ley No. 1551 en Art:. 4 parágrafo I, reconoce la 

Personalidad .. luridica de las Organizacior:es Terri t.oriales de Base 

que representan a r-.oda la poo.tac1on urbana o rural de un 
det.erminado t.err i t:.orío, con el único requisi r.o de registrarse de 

con.::ormidad al p:::'ocedimient.o est.ablecido en la ci t.c.da Ley. 

Que, la Ley en cuesr-.ión, en su Art.. 4, parágrafo II. otorga 

capacidad legal a los t:i&ulares de las O .T.B. (s) para ser sujeto 

de los dereciws y deoeres emergentes de todos =:.os e.cr.os civiles 
definidos por el ordenamiento juridico nacional. 

Que la Ordenanza Municipal 032/94, en su Art. 4, establece 
que las .. ltun.as Vecinales y c:o;nun1aades campesinas sin 

Personalidad .Juridíca reconocida. del1erán ;;:!'esent.ar al H. Conce�io 

Municipal su so:ici'(ud de obt:ención de la �isma con los 

reqtnsl r.os sefialados por las disposi•.:iones legales vigenteo=., para 
obt:ener la Re:::;oluclón tv�unici!_:;,al afirma<:.íva. 

Que. el Reglament:o del Trá�ite de Reconocimien�o y Registro 
de Personeria de las Organizaciones Terri t.ori.�les de Base y 

Asociaciones Comunitarias para la Part:�cipación Popular en su 

Art.. 7 parágrafo II � esr.ablece que el H. Concejo fv1u;1icipal 

dict.ará Resol:lc íón a -rirmat..:. va de la solic i t.t�d de :-.rámi <:.e sin 

observaciones que real.!.ce una O.T.E. 

según INF. CECPP No. 004/97 fecha vei�ícuatro de 
ene�o de 1997 aBos. �a Comi3ión de Educación Culcura y 
Par�ici�aci6n Po��lar del H. Concejo Municipa:, ha considerado 
perr.inenr.e la emisión de la :rtesv::.t�ción 11'a:icipal e.firmat.i va ñe 
Reconocimiento de la .Personalidad .Jtn'idic& de la Junta Vecinal 
in1pe¡:,;::�.=-¡1t.A. 
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RESOTDCION MUNICIPAL No. 035/97 
. á 17 de febrero de 1997.-

R E S O L U C I O N 

Artículo lo.- Aprúebase el Regis�ro de la Organización 
Terr·ito:::'ial ce Ea:3e, JUNTA VECINAL "LAS P�.I\LMIRAS 7" U.V.185-A, 
al haber cumplido con todos los reguisi�os sefialados por Ley. 

Artículo 2o.- Reconóce..3e en la persona de la Sra. Presiden-r.e 
Nelly Galvez Espinoza la cualidad de ser personera legal de la 
Organizació� �erritorial de Base supracitada. 

Artículo 3o.- Remítase la :;;:•resente Resolución Municipal a la 
Prefectura del Departamento para q�1e otorgue :a Personería y el 
consiguien�e Regist.ro Nacío.nal de la O. T .l:L impetrante. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

Pro:. :ara· Ri�= ·� �� RibeY 
H. CONCEJAL SECRETARTA, 

Guí 
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